
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

 ARMENIA - QUINDIO   

  

Asunto:   Poner en Conocimiento   

Proceso:   Verbal – Responsabilidad Civil Médica 

Demandantes: María belén Torres Ramos y Otros  
Demandado:  Fundación Conexión IPS y Otros    

Radicado:  63001-31-03-003-2021-00206-00  

  

Agosto nueve (09) de dos mil veintidós (2022)  

  

Se  pone  en  conocimiento  de  las  partes  la 
información  suministrada  por  la  I.P .S  IMÁGENES 
DIAGNOSTICAS  S.A.S,

 

el
 

08-08-2022, en la cual manifiesta 
que la historia clínica de la paciente MARIA BELÉN TORRES 
RAMOS

 

no  se  encuentra  en  sus  archivos  y  que  la 
destinataria de la misiva es otra entidad. 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

 

JUEZ 

 
 

Estado #126 del 17-08-2022

 
  

 

Requiérase  a las  partes  para  que  suministren  la 
dirección , física  o  electrónica  de  R .E .M . Imágenes 
Diagnósticas S.A.S. �����

����
��

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db



